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DISPOSICIONES 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
 
N° 40: APRUEBA el pago de certificado Adicional N° 5 a la firma Comercial SADOYEAV. 
N° 44: AUTORIZA el retiro de Actas de Infracción del Tribunal Administrativo de Faltas a agentes de 
consignados en ésta. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS: 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
 
N° 18: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de NUÑEZ DE JESUS JUAN FRANCISCO. 
N°  19: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de EQUIDEM 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 
N° 18: Adjudica la compra Directa  a favor de la firma CERAQMICA NORTE S.A. 
N° 19: Aprueba el pago por el F.P. a favor de ALMIRON DISTRIBUCIONES. 
N° 20: Aprueba el pago por el F.P. a favor de SANCHEZ SANTOS REGALADO. 
N° 21: Aprueba el pago por el F.P. a favor de IRATZABAL ROCIO CAROLA. 
 
SECRETARIA DE AMEBIENTE 
 
N° 41: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Walter Martínez Lopez 
N° 42: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Acumuladores ARCLE S.R.L. 
N° 43: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Carlos Javier Cuffia. 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 
 
N° 104: Aprueba el pago a favor de la Policía de Corrientes-Servicios Adicionales. 
N° 108: Aprueba la rendición N° 1 del F.P. de ésta Secretaría. 
N° 109: Aprueba la compra directa a favor de CERAMICA NORTE S.A. 
 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS 
 
N° 0019: Aprueba el pago por el F.P. a favor de VIDRIALUM VIDRIOS. 
N° 0020: Autoriza el pago por el F.P. a favor de MOSQUEDA JORGE ESTEBAN. 
N° 0021: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Mollevi Herrmann S.A. 
N° 0022: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Morales R. Lelia. 
N° 0023: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Carauni Gonzalez Matías Cleman. 
N° 0024: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Rodolfo Amilcar Paladini.  
 
 
 
   
 
 
 
 



DISPOSICIÓN N° 40 

Corrientes, 15 de Febrero de 2016 

 

 

VISTO: 

 

El expediente 1870-S-2014, por el cual la Empresa SADOYEAV, solicita la autorización respecto del 

Certificado de Excedentes N° 5 correspondiente al periodo 16 de marzo al 15 de Junio 2014, por los Servicios 

Prestados por la firma mencionada y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 1 mediante nota, la Empresa SADOYEAV, solicita autorización para el pago de Certificado 

Adicional de servicios N° 5, prestados por dicha firma cuyo excedente es del 20 % del monto del contrato de 

Servicios de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos (URS) Y DEL PRODUCIDO DEL BARRIDO-

DISPOSICION FINAL DE RESTOS DE PODAS DE ARBOLES Y RAMAS-RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y TRATAMIENTO POR INCINERACIÓN DE RESIDUOS PATOLOGICOS” 

correspondientes al periodo de 16 de Marzo de 2014 al 15 de Junio de 2014. 

 

Que, a fojas 2 y 3 obra certificado adicional N° 5, con las cifras insertas en las Certificaciones pertinentes 

(original fs. 2 y 3) asciende a la suma de $ 453.199,79 (cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento noventa y 

nueve con setenta y nueve Ctvs.), cuyas copias fueron anuladas; adjuntándose a fs. 16/17 nueva certificación 

con la cifra inserta de $ 438.358,14 (cuatrocientos treinta y ocho mil trecientos cincuenta y ocho con catorce 

Ctvs.). 

 

Que, a fojas 18 Obra Informe del Director General de Evaluación y Planificación. 

 

Que, a fojas 21 Obra Informe de Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y Finanzas. 

 

Que, a fojas 24 Obra Informe del Subsecretario de Gestión Ambiental. 

 

Que, a fojas 27 y 28 obran certificados Adicional N° 5, por la suma de pesos $ 322.840,52 (trescientos 

veintidós mil ochocientos cuarenta con cincuenta y dos Ctvs.), respecto de lo solicitado en las presentes 

actuaciones. 

 

Que, a fojas 32 Obra afectación preventiva del gasto: NUP: 356/2016, de la Dirección General de 

Contabilidad de la Secretaría de Economía y Finanzas a favor de SADOYEAV, CUIT N° 30-55286970-9 por 

el monto de $ 322.840,52 (pesos trescientos veintidós mil ochocientos cuarenta con cincuenta y dos Ctvs.) 

 

Que, la resolución N° 3329/12 expresa lo siguiente: “ Los eventuales excedentes en las prestaciones referidas 

en los puntos B, C y D, serán obligatoriamente ejecutados por la Empresa. Cuando, considerando en forma 

conjunta, el acumulado supere el 20 % (veinte por ciento) y hasta el 30% (treinta por ciento) del monto del 

contrato, la diferencia por el incremento será certificada por la EMPRESA en forma separada, y una vez 

aprobada por disposición…..” 

 

Que, conforme a la Resolución N° 11/13, N° 177/13 resulta necesario el dictado del presente acto 

administrativo. 

 

Que, a fojas 34 obra Informe Legal de la secretaria de Ambiente; 

 

Que, en uso de sus atribuciones el Secretario de Ambiente dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO; 

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE 

 

DISPONE: 



Artículo 1: APROBAR, el pago del certificado Adicional N° 5 correspondientes al periodo 16 de Marzo de 

2014 al 15 Junio de 2014, por el monto de $ 322.840,52 ( Pesos Trescientos veintidós mil ochocientos 

cuarenta con cincuenta y dos Ctvs.), por los Servicios Prestados a favor de la firma Comercial: SADOYEAV 

Sociedad Anónima de Obras y Emprendimientos Ambientales Venturino, en virtud lo manifestado en los 

considerandos. 

 

Artículo 2: La Secretaría de Economía y Finanzas emitirá la orden de pago y efectuara el pago 

correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la firma Comercial: 

SADOYEAV Sociedad Anónima de Obras y Emprendimientos Ambientales Venturino CUIT N° 30-

55286970-9, por el monto de pesos $ 322.840,52 (Pesos Trescientos veintidós mil ochocientos cuarenta con 

cincuenta y dos Ctvs.), en concepto de excedentes de servicios prestados por dicha firma, que superan el 20% 

(veinte por ciento) contractual correspondiente al trimestre del 16 de Marzo de 2014 al 15 de Junio de 2014, 

por lo precedentemente expresado. 

 

Artículo 3: La Dirección General de Contabilidad imputara el gasto en las partidas correspondientes. 

 

Artículo 4: La presente será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

Artículo 5: Regístrese, comuníquese, notifíquese, cúmplase y archívese.- 

 

 

FELIX MARÍA PACAYUT 

Secretario de Ambiente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN N° 44 

Corrientes, 15 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 

 

El artículo 52° de la Carta Orgánica Municipal y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Dirección General de Control e Inspección solicita a esta Secretaria el retiro del Talonario de Actas 

de Infracción del Tribunal Administrativo de Faltas, y la asignación del Código 03 que identifica dicha área, 

siendo el mismo indispensable para el desempeño de sus funciones. 

 

Que, por razones de operatividad y en razón del servicio se procede a consignar los datos de los agentes que 

se detallan en al art.1° de la presente. 

 

Que, por esa circunstancia resulta necesario el dictado de la presente. 

 

Que, en uso de sus atribuciones el Secretario dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1: AUTORIZAR por la presente, el retiro de las Actas de Infracción del Tribunal Administrativo de 

Faltas, a los siguientes agentes que se detallan a continuación: Maciel Leticia Ester DNI 16.630.834, Canteros 



Teresa DNI 14.939.419, Torres Nélida DNI 14.237.234, Escobar María Ester DNI 18.651.965, Maidana 

Margarita Gladys DNI 10.843.003 de acuerdo al código correspondiente al número (03) tres, código que 

identifica a los inspectores de la Dirección General de Control e Inspección, dependiente de la Subsecretaría 

de Control Ambiental con funciones en temas competentes a la Secretaría de Ambiente. 

 

Artículo 2: REMITIR, copia de la presente al tribunal Administrativo de Faltas, a la Subsecretaría de Control 

en Inspección y a la Secretaría de Ambiente. 

 

Artículo 3: REGISTRESE, Comuníquese, notifíquese y archívese. 

 

FELIX MARÍA PACAYUT 

Secretario de Ambiente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

 

 


